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so UU 

E MAY 3 

RESOLECTON YY 00,1, 1, Ll, ps 01115 

DR. OTFALDO ROJAS Ya 
INTENPEATE IBTOIOO DE OLAS OFTOTRA 4ATPRTZ 

COXSIDORAS OO 

MIE se han presestado 14 este Despacho tres testinonios 
de la escrituca pfblica de aumento de capital y reforma de 
Saáteturtos de da coanañía TRAS PORTA La INP RUGcCIa VRASSIMCIA 

CIA. UI, otorgada ente el ioutarío vizéniao Nevera del 
Distrito “etropgolitano de Úuirto «*l lo de ebril de 199%, con 
la solicitad pera s0 «aprobación; 

   

E el Devartasento  —Jnrídico de  —Compasías, zediante 
fHesorando 1? 1472,99,8020 de 4 de sayo de lv2%, a esitido inforae 
favorabir sara sv aprobación; 

EY ejercicio da las atribuciones estanadas nedizate 

dasolución 1% 104,00038 de 26 de abril de 1903; 

RESUELVO Na 

ARTICULO PRIVERE,- APROBAR el ansento ds capital y )u reflorsas 
de  —eatatutos de la  conpañla — TRAYSGPORTOZO LA. TNDPOENRINCIA 
TRASSIXETA CTaáa, LTD, en los táresinos constantes de la reflarida 
6strituraz y, ¿isporer ue un *eXxtrazto le la escritura e 
publique, par una Yer, en uno de las periádicos úe 21ayor 

circulación en Santo Domingo de las [olorados. 

ARTICULO SECADO, DESPONIR 2qe e] dotaertdo Vigósiao Haveno del 
Distrito Yetropolitano de Únite toze nota ul ssrien de las 
aetrices de la escritura pública que se aprueba y la de 

constitución, en 3 arden, delo contenido as la proózente 

Resolncióa; y siente en las coplas las rarones rospectivas. 

ARTICULO PLATA, SISPUNER que el registrador “ercantil del 
cantón 5aato Domingo de los Colorados: ¿ascriba la escritura 
y esta lesolución; Lore nota de tel iaseriación al saraca de 

la constitución, + siente «a las copiss las razones del 
funpliaíento de lo dispuesto es este artículo, 

cuaplido lo  antarior, fenltase 14 0oste  Jespacho cepla 
cartificada le la escritura piblica respeotiva. 

COMUNIQUESE, - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de Cuito, 

? MAYO 1999 
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